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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

EN LA VERSIÓN PÚBLICA, DE LA JUSTIFICACIÓN. La clasificación de la 

información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un 

Acuerdo de Clasificación de Información emitido porel Comité del Transparencia 

del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos 

lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas 

de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando 

claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de noviembre de 

dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03128/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec 

de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día cinco (5) de septiembre de dos mil dieciséis, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00361/ECATEPEC/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Solicito listado con todos los convenios celebrados entre el Municipio o cualquiera 

de sus órganos y la asociación civil "Amigos de Ecatepec A.C. "(Sic) 

2. El día veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO, solicitó prórroga sin justificación alguna para emitir su respectiva 

respuesta, para lo cual fue omiso en otorgar la misma: 
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3. El día diez (10) de octubre de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta 

de respuesta, señalando como: 

a) Acto impugnado: "a falta de respuesta a la solicitud de acceso a la i11fon11ación con 

folio 00361/ECATEPECIIP/2016" (Sic), y como, 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "La solicitud se ingresó desde el 5 de 

septiembre, el ente obligado solicitó prórroga, con la cual se extendió el tiempo de respuesta 

al 6 de octubre pero a la fecha de hoy no ha dado respuesta." (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

catorce (14) de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que 

a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 
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concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. El día dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

estando en tiempo y forma presentó su respectivo informe justificado para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera, el cual se identifica como 

361-2016.pdf, mismo que se hizo del conocimiento del particular para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera, mismo que no realizó 

pronunciamiento alguno en contra de dicho informe, el cual consiste en: 

• Escrito de fecha dieciocho (18) de octubre de la presente anualidad, suscrito 

por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, a quien 

se le informa respecto a la solicitud presentada que en la actualidad 

administración 2016-2018, no se tiene celebrado ningún contrato con la 

personal jurídica Colectiva sefialada. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - -

----
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo1 décimo octavo y décimo noveno 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV y 11 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 cuarto párrafo y 178 

describen la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo 

del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de 

información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de 

ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a 

la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada 
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